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HONORES ACADÉMICOS

HONORES ACADÉMICOS

1. Se establece en esta Universidad que los estudiantes con dedicación plena al estudio y con el número de créditos establecidos por trimestre y que hayan obtenido una calificación que registre un índice académico de 3.0 ó más, durante tres trimestres consecutivos y que no hayan sido rechazados en ninguna de las asignaturas cursadas, podrán ser inscritos en el CUADRO DE HONOR del Departamento o escuela correspondiente.

2. Los estudiantes que hayan sido merecedores de ser inscritos en el Cuadro de Honor de la escuela o Departamento, durante los cuatro (4) trimestres del año que conforman el año académico subsiguiente en el Cuadro de Honor de la Universidad. El Departamento de Registro expedirá a los estudiantes que figuren en dicho cuadro una certificación mediante la cual la UNICA dejará constancia del Honor alcanzado.

3. También establecerá que para ser acreedor de Honores Académicos el estudiante debe haber aprobado el número de créditos del año académico y la carga máxima del plan de estudios en el año.

4. Se considera estudiante de Honor a todos aquellos que no hayan reprobado  alguna asignatura en la Universidad y que su índice académico general acumulado esté sobre 3.0 y más.

5. Todos los estudiantes de Licenciatura o su equivalente que terminen su carrera se le consignarán en sus títulos los Honores Académicos de acuerdo a la siguiente escaña:

HONOR





INDICE

Summa Cun Laude



3.6 a 4.0

Magna Cun Laude



3.3 a 3.6



Cun Laude




3.0 a 3.3
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